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-Las Leyes obligarán en la Península, o

Artif 

.ydadyacentes, 
Canarias y territorios de Africa suje-

".7i la Legislación peninsular, a los veinte días de su
id
.
acien, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

e"
st

entiende  hecha la promulgación el día en que
oina la inserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del

Wo).
Aniwo 2."-La ignorancia de las; leyes no excusa

o cumplimiento.
Ackulo3,°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d o dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
[asierres, órdenes y anuncios que se mande publicar
g 

BÓLETINES OFICIALES se han de remitir al
.apaador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

ualos editores de los mencionados periódicos.
01.00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 

Trimestre. . , . 18
Seis Meses . . 30
Un año
Venta de...número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 Od. 	 del id. anterior. . • 1'00 »
Id. de 	 id. 	 Od. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los des últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

--"'Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán*
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le 'correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en Ì regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto 'o
anuncio que sea a instancia de liarte sin que abonen las
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ptas.

54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis ¡meses . . 	  36
Un año 	  66
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GOBIER NO CIVIL
DE LA

PROVINC IA DE CORDOBA

Núm. 4.534

Sección de Industria
Stpubilca nuevamente el presente edicto

ididamente rectificado por haber sufrido
rada imprenta el inserto en el B. 0. riñ-
a/1109de fecha 8 de MaYo de 1947.

%rifas legales en vigor para el
niaistro de agua potable a Es-
e, servicio de que es corlee-
baria la Empresa «La 'Constan-

A.», y que se publican en
esplimiento de lo dispuesto en
4artieulo ochenta y tres del vi-
?.ate Reglamento de verificacio-
as eléctricas. .
Siuninistro en fuentes públicas

di pesetas el metro cúbico.
Suministro para abonados por
¡salador: dos pesetas el 	 metro

En suministró para abonados
ior contador se aplicará un mini-
E mensual de consumo de cua-
to metros cúbicos tarificados, co-
oi el resto de los que se consu-
ma a! precio indicado. En caso

estriceiones. en el suministro .
dará automáticamente suspen-
la la aplicación del mínimo de
Iltfrno a los abonados afectados
utir aquellas, si bien., a petición
4. 1 0- empresa, la Delegación de
Istria podrá determinar la ci-
ta a aplicar cocho mínimo de con-
eio teniendo en cuenta la
Inicia de las restricciones es-

b!ec id

Estas tarifas,as, 	 que no se 	 dife-
'lian 

de las anteriores más que en
11,d
'41)(1 6 	 del 	 ' •n e minimo indicado,

%Pezait a regir desde el da

tiriier° del .próximo mes de

Cérdoba 	 • 	 •veinticinco de Abril dee 

novecientos cuarenta y siete.—
henedor civil Alfonso Orti

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomente

Núm. 3.998

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en veinte y
siete del corriente mes, acordó
anunciar una, segunda subasta para
contratar las obras de reparación
con firme especial de riego asfälti-
co de la carretera provincial DE
ALMODOVAR _A SU ESTACION,
cuyo presupuesto de contrata as-
ciende a CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTAS VElpnITIOCHO PE-
SETAS CON VEIKTITRES CENfl-
MOS; (46.828'23 pesetas), Por lo
que se anuncia la Convocatoria para,
la 'misma, conforme al Reglamento
para la Contratación de Obras y
Servicios a cargo 'de las Entidades
Municipales de -dos de julio de mil
novecientos-veinte Y cuatro, ete apli-
cación a las Diputaciones por el
Decreto de ochä de septiembre de
mil novecientos treinta y dos, en
citinpliiniento del citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar a las do-
ce 'horas del &I diez y seis del pró-
ximo mes de noviembre o el si-
g-iiierite día hábil si por cualquier
circunstancia dicho día no lo fuera,
en el Salón de Sesiones de esta Ex-
celentísima Diputación, bajo mi
Presidencia 'o la del señor Diputa-
do Gestor que haga mis veces o en
quien delegue, asistido de otro se-
ñor 'Diputado Gestor designado al
efecto por la Corporación, y del se-.
ñor Secretario de la misma.

El Presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos se en--;
euentran ai disposición ðe aquellos
a quienes interesen, en el Negocia-
do de Fomento de la Secretaria, du-
rante Ips días y horas hábiles, a
partir de la publicación de esté
anuncio y hasta el último día hábil
que resulte con anterioridad al en
que deba celebrarse la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que- se presentarán
en la Secretarla de esta. Diputación,
durante. las horas de las diez a las
doce o en dichas horas, en la„No-
tetilla de don Vicente Flores de Qui -

ñones y Tomé, Delegadó del Ilustre
Colegio Notarial de Sevilla, en es-
ta cap:tal, desde el siguiente día al
en Cipe aparezca esta convocatoria,
hasta el día quince del citado mes
de noviembre o . el último que resul-
te hábil con anterioridad a este, si
no lo fuera; extendiéndose en papel
de cuatro pesetas cincuenta cénti-
mos, con arreglo al modelo que a
continuación se publica y reinte-
grándose con un timbre provincial
de seis--pesetas; habiendo de acom-
pañarse a los pliegos, fuer; del so-
bre; la cédula personal del licitador
o el documento de identidad que
acredite su personalidad a juicio de
receptor de los pliegos y el documen-
to- que acredite haber constituidi.
en la Depositaría de Fondos provin-
ciales, o en la Caja General de De-:
pósitos el de DOS MIL TRESCIEN-
TAS CUARENTA Y UNA PESETAS.
CON CUARENTA Y UN CENTIMOS
(2.341'41 pesetas), importe del CIN-
CO POR CIENTO (5 por 100) del
presupuesto que sirve de tipo para
la subasta, como fianza provisional,
la . cpie elevará el adjudicatario de

las obra§ hasta la de CUATRO MIL.
SEISCIENTAS OCHENTAY DOS PE-
SETAS CON OCHENTA Y DOS.

CENTIMOS (4.682'82 pesetas), im-
porte del DIEZ POR CIENTO(10
por 100), como fianza definitiva,
pudiendo admitirse para dicha fian-
za Cédulas del Banco de Crédito Lo-
cal de España.

El plazo de las obras a ejecutap
Será el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince, después de adjudicadas defi-
nitivamente la subasta; y las uni-
dades de obra ejecutadas se abona-
rán por medio de certificaciones ex-
pedidas por la Dirección de Vías y
Obras provinciales y aprobadas por
la, Comisión Gestora, con cargo al
capítulo undécimo, articulo quinto,
del vigente presupuesto. 	 •

*El bastanteo de poderes de las
personas 'que eomparezcan en nom-.
bre de los licitadores que no lo ha-
gan p-or sí, se verificará por el Le-
liado de esta EXcelentísima Corpo-
ración don Joaquín de Velase() y
Natera, o por quien haga sus ve-
ces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a), del arKculo primero
del. Real Decreto Ley de seiS_ de mar-

zo de mil novecientos veinte y nüe-
ve, los licitadores tendrän la obli-
citen de declarar en sus proposicio-
nes las remuneraciones mínimas que
percibirán por jornada legal de tra-.
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites le-
gales, los obreros de cada oficio y
categoría, que hayan de ser emplea-
dos en las mencionadas obras, o
consignar que . se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de, los Organismos. que regulan di-
chos salarios; advirtiéndose que se-
rán desechadas las proposiciones
en las que, si se señalan dichas re-
muneraciones mínimas, estás sean

inferiores a los tipos consignados
en las bases aprobadas por dichos
OrganisMos.

También queda obligado el lici •

tador al abono de los impuestos y
timbres provinciales; en la cuantía
consignada en las correspondientes
Ordenanzas, así como al de los
anuncios y demás gastos que origi-
ne la subasta, el rematante.

Córdoba -treinta de septiembre de
mil novecientos cuarenta y ocho. —
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don X 	 X 	 X 	

	

vecino de 	
con cédula personal o documento de
identidad que exhibe' al presentar
este pliego, enterado del anuncia
publicado por ra Excelentísima Di-
putación provincial, para contrata", \
en subasta: pública-las obras de re-
paración con firme especial de rie-
go asfáltico . de la carretera provin-
cial DE ALMODOVAR A SU ESTA-
CION, así como del. presupuesto y
pliegos de condiciones que han de
regir en la mencionada subasta y
en la ejecución de las obras -dichas,
se compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letras) 	

	

-	 pesetas 	
céntimos, acompañando el docu-
mento que acredita haber constitui-
do el deposito de DOS MIL TRES-
CIENTAS CUARENTA Y UNA PE-
SETAS CON CUARENTA Y UN

CENTIMOS, importe del CINCO
POR CIENTO, de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta y con
el Compromiso de abonar a los obre-
ros empleados en dichas obras, lag.-
remuneraciones mínimas, determi-
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•

riadas en las bases aprobadas por

	

los organismo 	 competentes, . de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto Ley, de seis de Marzo
de m:1 novecientos veinte y nueve.

s 	 -

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que ne se
trabajarán horas extraordinarias en
el caso de que no se cleterm:nen los
salarios que se abonrän por ellas).

•

Delegación Administrativa de Enseñanza
Primaria de la provincia de Córdoba

Núm. 4 034
La Comisión Pe manente de Edu-

cación Primaría, en sesión .de los
días 2 y 9 del presente mes de Octu-
bre acorderon los siguientes nom-
bramientos de Maestros sustitutos e
interinos.

Die 2. - Interinos: Don Francisco
de P. Chacón Veldecañes, para la
escuela de niños de Albendin (Baena)

Sustitutos por tres m'eses:, Doña
Gumersincla D.. Pérez Ló pez, para
la escuela de niñas de Carilenchosa7
(Fuente Obejuna) y don Rafael Sán-
ch. z Pedrajes, para la escuela de
niños de Oh '. io.

Día 9. - Inte-ieos: Don José Gutié-
rrez . B.tancourt, para id Graduada
' picarlo» de e-te,cepitel y doña Car-
men 'Torres Osuna, para la escuela
número 2 de niñas -de Fuente Pal-
mera.

Susliteto: Don Lucas Jiminez Can-
lino, pera la Seccióti 2." de- la Gra-
dueria 'Juan A , de Becd-e'. de Baena.

Su›teutos tate tres meses: ..don Al-
fons) Genial z ßenítez, para-la es»
cuela de rieres número 2 de Valen-
zuela y don AritoniceGeeree M
para ne . s nú -nene i Izeájer.

Córdoba o 16 de 0..e_ bre de 1948.
- El Del. gado. Manuel Guerra.

Junios Munisionles del Censo Electoral

eUENTE OBEIUNA
Núm. 3.981

Don Javie r Pe, hec '  d,. la Cueva, Se-
cietario d, 	 lente Municipal cid
Censo Electoral deeFcente Obeju-
na (Crero- be) 	 e
Doy fe: Que esta juete, en seeión

celebrada el día de yer, designo co-
mo locales de luš Col giras Electo-
rales de eäte iértuieo • municipel, don-
de se verif cela ()elección mürecipal
convocada por Decre to de 30 de
Septiembre .ú l tinire o-, siguiel te:

DIS T RITO PRIMERO
Seccion 1.' - Escuela de neos en

Calle POZti,

Sección 2 a - Eeeuela de niñas en
calle Pozee loe

Sección 3. a - O -upo Escolar Cen-
tro. 	 .

Seccion 4 8 - G upo Escolar ext. -
rior.

-DI3TP1 1 O SEGUNDO
Seccion 	 Grupo Escolar, a la

derecha, b i
Sección 2 d - Grtipo Escolar, a la

izqüierdn, b j.

Seccion 3?- Grupo Escolar, a la
derecha, altos,

Sección 4.' - Grupo Escolar, a la
izquierda, altos.

DISTRITO TERCERO
Sección 1. a Escuela pública mix-

ta de Aldea de Navalcuervo.
Sección 22- Escuela pública mix-

ta de Aldea de Panches.
Seccioni 3.a - Escuela pública de

niños de Aldea de Posadillee
Sección 4.*- Escuela pública mix-

ta de Aldea de Alcornocel.
Sección 5.*- Escuela pública de

niños de Aldea de Cardenchosa.
Sección 6 a -- Escuela pública mix-

ta de Aldea de Los Morenos.
Sección 72 .-- Escu-la pública de

niños de la Barriada de la Parrilla,'
Secc i ón 8 "- Escuela pública de

niños de la Barriada del Porvenir,
Distrito Norte.

Sección 9. a - Escuela pública de
nitres de la Barriada del Porvenir,
Distrito Sur. 	 -

DISTRITO CUARTO
Sección 1.*- Escuela pública mix-

ta de de Aldea de Argallón
Sección 22- Escuela pública de

niños de Aldea de Coronada, Distri-
to Norte.

Sección 3.' -Escuela pública de
niñas de Aldea de Coronada, Distri-
to 'Sur.

Succión 4. - Escuela pública mix-
ta de Aldea de Piconcillo.

Sección 5. 4 Escuela pública mix-
a de Aldea de Cañada del Gamo.

Sección 	 Escuela pública de
niños de Aldea de Ojuelos Bajos.

Sección 72- Eseuela pública de
niños de Aldea de Ojuelos Altos.

S cción 8. a -- Escuela pública de
niños de Aldea de Cuenca.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de

esta provincia a los efectos de su pu

blicación en el BCLET1N OFICIAL
de coeformidad ro n . lo dispuesto en
el articulo 12 de dicho Decreto, ex
pido la presente de orden y con el
V.' B.': del S r . Presidente, en Fuen-
te Obejuna a 13 de Octubre de 1948.
-) vier Pacheco.- V.° B.°: Firma
il e gible.

CARDERA

Núm. 5.978

Relación de 1-03 locales designa-
dos por esta Junta,, donde d. berán
constituirse los Colegios y, verifi-
carse la votación del tercio de Con-
cejales de este Municipio, por me-
dio del Censo dectoraL de Cabezas
de familia y, que han sido convoca-
das por Decreto inserto en_el »Bole-

tín Of del cit I Estado* del día 7 de
O t'Itere actual.

Coeforme al Censo del etio 1945.

DISTR.TO PRIMERO

Sec .ción "1.".- Local - de la oficina
que existe en la hebitacion primera
dt I Leer) derecho entrando en la Ca-
so Ayuntamieuto.

Sect ion 2 4 . - Escuela Nacion-il de
raer»; calle García Moreto.

DISTRI ro SEGUNDO
Seccion úriied. -(Aldr, a de Azud),

Local Escuela de 'tinos, calle diez y
odio de Julio de-Azud.

DIS FRITO TERCERO
Sección única. - (verla del Cerezo

y del Charco) Local Escuela mixta
(Nacional) calle General Cascajo de
Venta del Charco.

DISTRITO CUARTO
Sección única. - (varias fihcas rús

ticas) Cardeña.--Local Escuela Na--
cional de Párvulos, calle Generalí-
simo Franco de Cerdeña.

Y para que conste y remitir al Ex-

celenifsimo señor Gobernador Civil
de la provincia, con ateneo oficio pa-

ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL de la misma, se extiende la
presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez Presidente de esta Junta de
la villa de Carcitria, provincia de
Córdoba; en ella, a 12 de Octubre
del 1948.-El SecretarioeGregorio
García. - V.° B.°: El Presidente, Mi-
guel Molina.

LA RAMBLA

Núm. 3.983

Don Ricardo Aguilar Escribano, Se-
cretari ) de la Junta Municipal del
Censo Electoral de La 1-2adabia.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta en el día de hoy,
se levantó el acta que literalmente
dice:.

Acta de designación de Colt gios
electorales.- En la ciudad de La
Pertbla a 12 de Ot_tribre de 1948. Se
reunieron en el Local de esta Junta
Municipal del Censo Electoral, bajo
la Presidencia de don 'Rafael More-
no Lovera, los Sres. Vicepresidentes
don Rafael Lucena strada, y Voca-
les don Josi Jiménez ieeleello de los
Cubos, don Lucas Lucena Aguilar y
don Rafael García Sea), que consti-
tuyen mayoría de la Junta, con asis-
tencia de mi el Secretario Ricardo
Aguilar Escribano, ,el señor Presi-
dente hizo sobtr que ei objeto de la
Sesión era dar cumplimiento al artí-
culo 12 del *Decreto dando normas

ra las Elecciones Municipales, de
feche ZO de Septiembre ú.timo, de-
signando Locales en que han de
establecerselos Colegios Electora-
les, para la celebradion de dichas
Elecciones. Los reunidos acuerdan.
por unanimidad, desigear como Lo- -
cales más adecuados para Colegios
Eleetorales oe las sirve Seccionis
que se haya dividido el Distrito úni-
co de este termino Municipel, los
que a Lo einuaciOn se expresan.

Sección l a .- Hospital Portería.
Secctód 2*. - Hospital clase niñas,

calle E. Castelar.
Sección 3". Caridad Cadena.
Sección 4 a . - Anegue PecaudacIón

de Arbitrios Plaza . de E-tontica.
S.fccion 	 Pósito-Calle Ramón

y Caial sin número.
S-ccion 6. a - Escuela de Párvulos

Bat hiller número 3.
Sección 7 4

• - Escuela de Párvulojs
Bechiller 3„ Piso Alto.

Se h , ce constar que la Oficina de
Correos en que las Mk seis Electora-
les han de depoeiter la d tcumenta-
cion de los Colegios, es la Adminis-
tración de Correos de este publeción
Acordándose por último que la pre-
cedente designación se haga pública
por Edictos en sitios públicos y de

rc ao ds e ir un ime bn rt ee 
i dnexpidiéndose

es eer sc i i aá flP eo n
ción que se elevará co

señor

 rndaeoceAcrñbi ineaogóets, urenid )1), G' al eday1 urrerue, arbv:ael so3ect 0.

cales asiste 	

2.,.
n 	 cerilfice.

ion:: dceoiroirie)Ce: iiiEv eixlnede-e-el le l naBi f osPi Li ir P rovincia r LiNt i c eonra .1 c.:.

nles de que
tr o
Lucas

ica s 
Lucena.

rct ei f ni cao. . -"..pl2af df Rafael GiYae°.,1 a I (3e' oxl sp3Lai dEre:o. r.ne.iNa.

Id: 
la firman

fni 1.1 misma. seird.aperee3[psl.a7mciEgosifräcoetioni,se.o.

sé Jiménez.- Rafael

lb o de la Junta Munici

OFICIAL de la Provirr
presente en La Rambla
tubre de 1948. - Pican]

P, Aguilar.- Rubricado: a 12de oc.

Elpecdtroaraslu.

BELALCAZAR

Núm. 4.029

.Rovolnasctliótonydaen 

los Colegios

s C
lOoeales designi.

electo.

dos por este Junta p ar, que en filos
se 

rales en cuántas votaciones. tengan
-lugar en este término MUtlICIP01(111,

._

rente el periodo re gl amentario que
proceda.

DISTRITO l» ICO
Sección l a.- Salón Botella (planta

alto).

Succión 2'. - Salón Botella (planfa

bair).Sección 32-Comercio ßolella.
Sección 4 e - Convento Divina

Pastora (derecha).
• Sección 5."-Convento Divina

Pastora (irquiercle).
Sección 6. a - Cesa 'Cuadrado.

Corredera 24.
Sección 7 - Gru p o Escolar pa.

mer grupo 2.* graduada.
Seccion 8 a - Grupo Escolar lea

cer grupo 2.6 graduada.
Sección 9 - Grupo Escolar pi,

mer grupo 12 graduada,
Sección lo a -Grunc Escolar »

ter grupo 1. a graduada.

(planta 
baia).Sección 	 - Escuela de nirliS

(
3 

p SecciónCCiÓi)nia 1. 2 a Escuela de niüaa( 

Y para su remisión al Excelenlisl,
mo señor Gobernador civil de es!a
provincia, en compluiliento ya los 1

efectosecuton ds o dd e lo dai rsipicuuelsoto en el párrafog 

. Agos22 de lo 14'Eleetóral de 8 de

yo de 1947, firm- amos lai°dpedr3eesdelen9I 0€M1ta
artículo 6 ° del iöecreto

B.:Elal l pcárezsa ird aen1t5e FdredOncistubr? de 1948,

P•S-M'El Secretario de coM!aluda: Fin.

RUTE

Núm. 4.00

Don Juan Lupiáñez
tarjo de la Junta it
Censo Electoral Je I
Ceeifico. Que la Ju

del Censo Electoral en
bran'a el dfa.once del al
cumplimiento al artículr
creto de 30 de Septiem
dc signado-1gs locale s E

in -talarse los coleg
correspondientes a las
que constan los Di-trit
del Censo de Cabeza!
son los siguientes:

1

Pala, Suca'

AutliC i P el (11

2ttiv.
tia Municipal
sesion celo,

tal go rd dar

12 del De'

bre últirle, ha

h"
 ,de

QieCtOrble5

SeCCIOne5

isElej°12125

de !anillas,

1

seci,

3'enir

5¢CCi(

(eral

SicCi(

OCIA

O

1105P

52CCif

Stecir

.0

sgcci(

ndo

Stock

ittandc

Stock

i:aa, ea

Secck

trincipa

Sacck

hndo p

Stock

mande
Stock

ittnoiso

S2CCI

lt Loro'

Stock

hay

Stock

Ceder

Steck

Muga'

Stock

Spare
iiiiollsjm

r3OLI

eme

ad948.

in: Ei p

-41Jua

lente

Censo

llago
^e el

Mear'

Con

7kre0

ide ac
Vigen

eie

Seecii
de

Ftjtz

Seced
o-tea de
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DISTRITO PRIMERO

poroau de Santa Catalinala

SecciÓfl La -Grupo escolar dere-
,

oi go-ano° piso bajo.

Se
,ciár, 2,d- Gru po eseolar iz-
ja piso balo.

1,ier
sicción 3. 8 - Escuela de

rera ' Franco.

Sección 4.4_ Grupo

ped derecha.
DISTRIT O SEGUNDO

Hospital de Alfonso de Castro

sección 1. 4 - Hospital.

sicción 2 • a -7 Sindicato..

DISTRITO TERCERO
Teatro Benavente

Sección 1, a - Teatro Benavente en-

fand) por la calle Roll á .

Sección 2. a - Tea t ‘ ro • Ben a ven te

etrindo por calle Duquesa.

Sección 3. 4 - Instit p lo de Previ-
e, calle Calvo Sotelo.
Sección 4. 1 -Gru p o escolar piso

mol izquierda.

DISTRITO CURTO
" Fresno

Sección 1. 8 - Escuela derecha en-
and)nseo Fresno.
Sección 2. 8 - Escuela izquierda

mondo paseo Fresno.
Sección 3. 1 -Asilo Llano de San

frocisce.
Sección 4. 8 - Escuela de Niñas ca-

ltiorenzo . Pérez
DISTRITO QUINTO

Zat'llbr

Sección 1. a - Puerta falsa de la
Proouia.
Sección 2. 1 -Escuela de Niños,

(nieta.
Sección 3. 1 -Escuela dz niños,

Ponugdleio.

DISTRITO SEXTO
Llanos de -don Juan

Sección única.- Escuela de niñas.
l'ora qu'd conste y remitir al Ex-

trierii5imo señor Gabernador Civil
itliorovincia, liara sil inserción en -
d 3OLETIN OFICIAL, expido la
Melle en Pifie a 13 de Octubre
Or I 94& -Juan Lu p ez.-Visto bue-
ie:El Presidente, Firma ilegible.

MORA

Núm. 4.001
lku luan Madrid Rodríguez, Presi-
dente de la Junta Mun,cipal del
Censo Electoral de está villa.
Hago saber: Que la Junta que

4ig° el honor de presidir en sesión

141boldaarerne gel ol ad liaadr teí chulooy• 	 dellltelo de 30 de septiembre último
ide acuerde con cuanto preceptúaleiten10 

Ley Electoral,' los cole-
lo electora% sigu:entes:

DISTRITO UNICO
Se„. cciörl primera.-Escuela 	 pú-zeade niños número 2, calle Dr.

sin número.

PÚ
S"(''.61•1 segunda.-Escuelaea de niños número 1, calle 110número I. -

'S'cçian tercera.-Casa númeroide
'a cal le fiunargura.

Seción cuaria.-Casa. número 7.elac'fil le San Pedro.
Para general conocimiento del:

'Pa electoral, pongo el presentea A
...11411 °r;', 	 de octubre de 1948.madrid.

escolar piso

la calle

c.
ALCARACEJOS

Núm. 4.002

Relación,de l'os locales designa-
dos por esta Junta para que en ellos
sé constituyan' los Colegios electo-
rales en cuantas votaciones tengan
lugar en este término municipal du-
Mide el Periodo reglamentario que
proceda.

DISTRITO PRIMERO
Sección única.--:Escuela de Pár-

vulos, sita en la Plaza del Generalí-
sitno, número 1.

- DISTRITO SEGUNDO

Seceión única.-Escuela de ni-
ños, sita en la calle José Antonio
Primo de 'Rivera, número 9.

Y para su remisión al Excelentí-
simo Sr. Gobernador civil de esta
provincia, en cumplimiento y a los
efectos ' de lo dispuesto en el párra-
fo segundo del articulo 22 de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 1907 y
artículo 12 del Decreto de 30 de sep-
tiembre de '1948 firmamos la. \ pre-
sente en A.lcaracejos a 11 de octu-a
bre de 1948.-El Presidente, firma
ilegible.-P. S. M.: Ei Secretario de
la Junta, A. García.

BAENA

Núm. 4.003

Don Andrés de Aquino Arujo,
Oficial Habilitado del Juzgado
Munic'pal en funciones de Secre-
tario y comotal de la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral de
Baena (Córdoba).
Certificó: Que la Junta Mutad-

pal del Censo Electoral de esta ciu-
dad, en la sesión celebrada en el-día
de hoy, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 12 del Decreto
de 30 de septiembre último pasado,
ha des ignada para las próximas
elecciones- municipales, los colegios
electorales que a continuación se
expresan:

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-Barras de Oro,
número 3.

Sección segunda.--Arnador de los
Ríos, 59.

Sección tercera.-Amador de los'
Ríos, 98.

Sección cuarta.-Rosales, 4 (Es-
cuelas).

DISTRITODISTRITO SEGUNDO

•Secc i ón primera. - Administra:.
clan de Aibitrios (Llano del Rincón.

Sección segunda.-Nueva, 45.
Sección tercera. - W.ctor Ma-

nuel, 4.,
Seción cuarta.-Amador de los

Ríos, 132. 	 -

DISTRITO TERCERO

Sección primera.-Cañada, 75.
Sección segunda.-Llaneta, nu-

mero 3.
Sección tercera.-Puerta de Cór-
doba, número 2.

Sección cuarta.--j-Torre Isunza
número, 15.

DISTRITO CUARTO .

Sección primera.-Plaza .Mari-
nalva, 29. - 	 •

Sección segunda.--,Arco Oscuro
Local antiguo del Ayuntárhiento).

Seeción tercera.- Escuela del
Hospital de Jesús Nazareno.

DISTRITO QUINTO

Sección primera.-Nueva, núme-
ro 11.

Sección segunda.-. Baena, 35,
(Aldea de Albendín).

Sección tercera. - Ruiz Frías-
(Molino de Gálvez).

Sección cuarta.-Grupos EsCo-
lares,

• Y para que conste a los efectos
de su inserción en el BQLETIN
OFICIAL de la provincia, expido el
presente con. el visto bueno del señor
P:residente en Baena a 14 de octu-
bre de 1948.-Andrés Aquino.-.-
V.° B. 4 : El Presidente de la Junta,
fima ilegible.

ENCINAS REALES

Núm 3.984

Relación de los locales designa-
dos por esta Junta para que en ellos
se constituyan los , Colegios Electo-
rales en cuantas votaciones tengan'
lugar en este término municipal du-
rante el período reglamentario que

• proceda.

« DISTRITO UNICO
Sección prher,a.-Escuela de Ni-

ños número 2, situado en calle . Co-
roná, número 2.

Sección segunda.-Eseuela de Ni-
ños número 3, situado en calle
Cruz, número 7.

Sección tercera..-Escuela de Pár-
vulos, situado en calle Piedra, nú-
mero-11.

Sección cuarta.--Casa Cens , stn-
Mal; ,situada en calle Pósito, núme-
ro 4. 	 .

Y para su remisión al . Excmo.
señor Gobernador Civ il de esta pro-
vincia,- en cumplimiento y a los
Afectos de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 22 de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 1907 y
artículo 12 del Decreto de 30 de sep-
t iernbre de 1948, firmamos la .pre-
sente en Encinas ,Reales a 13 de•oc-
tubre de 1948.-E1 Presidente, José
Jiménez.-P. S. M.: El Secretario de
la Junta, Firma ilegible.

MONTORO

Núm. 4.c05

Don Pedro Criado e Isasa, Secre-
tario de la Junta municipal del,
Censo Electoral de esta c'udad.
Cert'fico: Que en *el acta de la'

sesión celebrada. por esta Juntá• mu-
nicipal en 4 del presente mes, fue-
ron designados 'por la misma, los
locales en donde han de celebrarse
las eleccirines de Concejales, con-
"vocaclaS por Decreto del Min isterio-
de la Gobernación-con.fecha 30 del
pasado mes, siendo elegidos poi . la
misma lös que se describen a con-
tinup.ción.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.-Grupos Esco-
lares, calle Solazar, 6.

Sección(' seganda.-Casa de don
Lorenzo Amor. calle D. Medina, 2.

Sección tercera.-Casa de don
Juan M. Serrano, calle Grajas, 1.

SecCón cuarta.-Casa de don An-
tonio Sánchez, calle Marín, 5.

DISTRITO SEGUNDO

Sección primera. : -Casa de don
Rafael Cano, calle Santiago, 30.

Sección segunda.-Escuela de Ni-
fias, Plaza del Mercado, 6.

Sección tercera.-Escuela de Ni-
ños, Calvario,' sin número.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.-Escuela de Ni-
ñas, calle Antonio E. González, 39.

Secc'ón segunda-Juzgado mU-
nicinal, P. J. Antonio, .19.

Sección tercera-Casa de don
Gonzalo del Río. calle Alvaro Pé-
rez, 21.

	

Sección cua.rta.-Casa 	 de don
Diego Villarejó, calle Santos 'set-
sa, 27.

Sección qu!nta.-Escuela de Ni-
ños, calle Mártires de la C. 4, 4.

DISTRITO 'CUARTO
'Sección • Pritnera.-Grupos Esco-

lares, calle Cervantes, sin número.
Sección segunda.-Casa de_ don

Juan Martínez, calle Feria, 31.
Sección tercera.-Casa de don

Pedro Sánchez, calle Los Duques, 6.
Y para .'que conste y en cumpli-

m i ento de lo ordenado en el articu-
lo 12 der Decreto del Ministerio de
la Gobernación por el que se dictan
las normas para la celebración de
las mismas, expido la presente vi-
sada por el señor Presidente en
Montoro a 11 de octubre de 1948.
-Pedro Criado.:---Visto bueno: El

	

Presidente; Firma ilegible. 	 _
a

-

Ayuntamientos
CONQUISTA

Núm 3.988

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, hace saber:
Que confeccienadas. las listas co-

bratorias de la Ri q ueza U!bana de
este -término, para el ejercicio de
1949, se encuentran ex p uestas al
público,; -en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por 'plazo de ocho
días, para que puedan ser examina-
das por los interesados Y entablar
lös reclamaciones a que haya lugar.
- Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Conquista 9 de Octubre de 1948.
-José Benilez.

WOZOBLANCO

Núm 3.989

Don Estiban FernándcZ Pedraza,
Alcalde Accidental del Excmo.
Ayuntamento de esta ciudad, ha-
ce saber:
Que formados los documentos

cobratorlos dzI impuesto de Paten-
te Nacional de circulación de Auto-
móviies Clases A, AP, y D, corres-
pondiente a Usos y Consumos, y
B. y C. Cont r ibución Industrial y de
Com ‘ rei n ), que han de regir en e1
ejercicio p róximo de 1949, quedan
expu.-sios al púbico por el plazo de
outn_e días, contados desde el si-
guientes al en que aparezca este
anuncio en el BOLEDN OFICIAL

. •de la provincia, durante cuyo plazo
puede ser examinado por los intere-
-sacias . 51 . aducir las reclamaciones
qne estimen pertinentes a su dere-
cho.

Lo que se hace púbi-co para gene-
ral conocirniel.to.

Pozoblancó, 13 de Octubre de
1948.- El Al.:alde accidental, Esti-
ban Fiditt‘idvz.

LUQUE •

Núm. 3.991

El Alaalde de Luque, hace saber:
confeccionadas los Padrones

de v. hí ulos de motor mecánico,
clase A, Contribiición de Lis )s y
Cna •surno.4 y Clase C. Cntrihución

industrial y de Ca nurció susfluti•7,
vos dc la extinguida Patkrnie 'Nació-

Ministerio de Cultura 2024



El juzgado se entuenfra
cido en la p lanta baja de la
rúa General de la Segunda
(Plaza de España),

Sevide, 8 de Octubre del
Comandante Juez Especial,
so Delgado Hernánde z .

Fructuo•

eseejt.,

Cande.

'

4.~

4
	 BOLETIN OFICIAL

n
•

f
nal existentzs en esta villa y que han
de regir durante el ejercicio próximo
de.1949, quedan expuestos el públi-
co en la Secretaría de este Ajunta -
miento  durante la primera quincena
del próximo mes de Octubre, pu-
diéndose formular durante la segun-
-da, las reclamaciones que los inte-
resados estimen pertinentes.

Luque 30 de Septiembre de 1948.
-Firma ilegible.

Núm. 3.992

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que Oro/mida oor la Superioridad

la Ordenanza para la exacción en el
actual ejercicio del Arbitrio con fin

no fiscal sobre reconccimiento e
inspección sanitaria de establos, re-
cintos o cualquier albergue donde
pernocten los ganados lanar, ca-
brío, de cerda, vacuno, caballar o
mular par' coadyuvar el cumpli-
miento de las disposiciones sanita-
rias, establecido al amparo ' de lo
previsto por la letra C, del artículo

6.° y apartado 2.° del artículo 48 del

Decreto de 25 de Enero de 1946,
por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales, re-

quiero por el presente a los posee-
dores de dichos ganados, para cual
vienen obligados por el artículo 4.°
de tal Ordenanza, preserLn en el tia--

mino de 15 días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, declaración jura-
da del número que tengan de cada

especie, adviliendoles qu e de no

cum p lir con este requisito, el Ayun-

tamiento dispondrá el recuento de

tales ganados del que les será dado

conocimiento en forma legal --y de
n'e ser inpugnados en el plazo de

diez días se les tendrá por confor-

mes.
Luque 13 de Octubre de 1948. -

Firma ilegible.
LUCENA

Núm 3.993
El Alcalde del Excmo. Ayuntamien-

to de esta ciudad, hace saber:
Que confeceionadas las listas co-

bratorias de la Contribución Rústica,
de este término municipal, que han
de regir en el próximo ejercicio de
1949, quedan expuestas al palien
en la Secretaría Municipal, por el pla-
zo reglamentario de ocho días y ho-
ras hábiles de oficina, con el fin de
que los contribuyentes comprendi-
dos en las mismas puedan examinar-
las y aducir las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Lucena II de Octubre de 1948. -
Firma ilegible.

Núm. 3.994

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, hace saber:—
Que reciteido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, el apéndice
de la riqueza Rústica, de este térmi-
no, que ha de surtir efectos en el pró-
ximo ejercicio de 1949, queda ex-
puesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas hábiles.
y plazo de ocho días, con el fin de
que los contribuyentes comprendi-

dos en el mismo puedan examinarlo
y aducir las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Lo que se hace públ i co para co-
nocimiento de los iiiteresados.

Lucena 11 de Octubre de 1948. -
Firma ilegible.

JUZGADOS
MADRID

*Núm. 4.011

Cédula de notificación y requerimiento
En los autos promovidos en nom-

bre del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Emilio Pérez Rivas. o
sus herederos o causahabientes, so-
bre secuestro, posesión interina y
venta de una-casa para habitación
situada en la calle de Santos de la
ciudad de Puente Genil, hipotecada
en garantía de un préstamo de diez
mil pesetas, intereses de demora,
costas y gestos, se ha dictado fa si-
guiente:

Providencia Juez señor Soler.-.
 Juzgado de Primera Instancia nú-
mero ocho. Madrid, nueve de octu-
bre de rnil novecientos cuarenta y
ocho.

El anterior escrito únase a los
autos de su razón; y habiendo trans-
currido el término de -quince días
desde la presentación de la denme u .
da, sin que don Emilio Pérez Rivas
o sus herederos o causahabie,ntes, ha-
yan satisfecho al Banco Hipóleca.rio
de España, los semestres vencidos
en treinta de junio y treinta y uno
de diciembre de los años mil nove-
cientos _cuarenta y sei g y mji no-
vecientos cuarenta y siete, (por ra-
zón del préstamo de diez mil pese-
tas que dicha entidad le hizo, con-
skria !do en la escritura 'pública
otorgada en Madrid a veinticuatro
de Enero de mil novecientos yeintie
ocho, ante el Notario dé eate Iluee
tre Colegio, don Emilio de Codeci-
do y Draz„ con los intereses de de-
mora, costas y gastos ocasionados,
de conformidad don lo que sb inte-
resa y teniendo en cuenta además
lo preceptuado en el artículo trein-
ta y tres de la Ley de dos de di-
ciembre 'dé mil ochocientos setenta
y dos, concordante. con el d:ez del
Decreto Ley de cuatro de agosto de
mil novecientos veinte y ocho, se
decreta en favor del referido Banco
er secuestro y la posesión interina
de-la mencionada finqa en garantía
del susodicho préstamo y-euya*des-
cripción aparece de la repetida . es-
critura.

Confiérase la posesión interina
del citado inmueble al ,Banco , Hipo-
tecario de . España y eh su nombre
al portador del exhorto .que con tal
objeto se n'yerra' señor Juez de
primera Instancier de. Aguilar, con
las facultades necesarias para que
por la comisión judicial se lrequie-J
ra a los arrendatarios de la finca, a
fin de que reconozcan al Banco co-
mo tal poseedor satisfagan al alu-
dido portador, o a la persona que
este designe, las rentas pencantes
de cobro y las sucesivas, abstenién-
dose de verificarlo -a ninguna otra
persona hasta que otra cosa se dis-
ponga por 'este Juzgado.

Témase anotación preventiva de
esta résolucióra en el Registro de la
Propiedad de Aguilar, mediante /a
expedición del conducente manda-
miento por duplicado, en cuyos
ejemplares se hará constar que las

cantidades que tratan de asegurar-
se con la anotación son las de mil
cuatrocientas cincuenta y' cinco
pesetas. cuarenta .céntimos, a que
ascienden los semestres cuya talla
de pago motiva estos autos, y la de
dos mil quin'entas pesetas para
costas y gastos.

Recláinese por otro mandamien-
to del propio Registro, certificación
en relación que acredite el estado
de cargas que graven en la actua-
lidad la finca hipotecada, según los
modernos libros --o sea a partir de
primero de enero de Mil ochocien-
tos sesenta y tres. -
• Notifíquese esta providencia a do-

ña Juana Gutiérrez Villaverde, viu-
da del deudor don Emilio Pérez
vas y a los demás posIlès herede-
ros o causahabientes del mismo, por
medio de edictos que se fijarán en el
sitio público de costumbre del
Juzgado municipal de Puente Ge-
11'1, e insertarán además en el
BOLETIN OFICIAL, de la pro-
vincia .de Córdoba; requirién-,
dies al propio tiempo para que en
el plazo de dos días satisfagan al
Banco su débito, bajo apercibimien-
to que de no hacerlo, se procederá
a. la venta en pública subasta de la
finca h:potecada ya la rescisión del
préstamo; y para que en el término
de seis días presenten en la. Secreta-
ría los títulos tb. propiedad del re-
petido inmueble, apercibidos que de
no hacerlo se expedirán a su costa
los testimonios o cert:ficaciones que
fuesen precisos, siendo, extensivo
para todo ello el exhorto acordado
librar anteriormente; librando otro
exhorto al señor Juez de Primera
ínstanc:a Decano de los de la • Ciu-
dad de Córdoba, para que pueda te-
ner lugar la inserción del edicto
acordado en el BOLETIN.e0FICIAL
de dicha provincia.

Lo manda y firma ss. de que doy
fe.—Soler.—Ante ` mí: Licenciado
José Torres.—Rubricados.

ilmsommemmm.

cido por los a p odos de sL,u1sume.

de Lucas y de Josda, natur I

mc a iFsgaruadenoiLiFran ci sco reoeocrNfoMeerüsyuímli 26ao.pnn3ziete.nd9tAttee:lir0:ceadaroeerliiizad6iF,a.re3rznyucaadticIvoriai9ielurlAnoi4cdoasi8riet..,:

JsuoezDEeslgpaedcoial 
Hernández,

zd.onparreaeuz

no de Villaviciosa ( Córdoba), y con
domicilio en calle Cervante
roc6(2)m.

ponder a los cargos que le
de la causa número 852
instruida por el p resunto decide
Secuestro y Agresión a FL

npo , hijo

madiaciDta com p arecerecia deberá efee
teerie en el plazo de quince diosa
contar de la fecha de pub l icación de
la presente requisitoria en los BO,
LE.T1NE5 OFICIALES de las pro,
vincias de Sevilla, Badajezy Córdo-
ba, bejo apercibimiento 'que de no
efectuarla, será declarado rebelde.

El Juzgado se encuentra estableci•
do en la Notita Baja de la Cepilania
General de la Segunda Región (Pb'a
za de España).

Sevilla, 8 de Octubre de 1948.-El
Comandante Juez Especial, Fructuo-
so Delgado 1-Irriáridez.

CABRA

Núm. 3.948

Cédula de notificacidin

En el juicio verbal de faltas, quese
tramita en este Juzgado con elnúme
ro 564 del corriente año sobre paste
reo de 3 caballerías contra Pedro
Sánchez Luna, en la actualidad de
ignorado paradero, ha recaido sen,
tencia con fecha 13 del actual, cuya
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al inculpado Pedro Sánchtz

Luna , como autor responsable de
una falta de pastoreo, qu prevé y

sanciona el artículo 594 del Código

Penal, a la pena de 5 avesetas de mul.

clay i laisenctoo.stas y gastos de estepa.edni 

Líbrese cédula al Excmo . Sr. Go,

bernador Civil de la provincia. Pata
su inserción en el BOLETIN
CAL de la misma, y para que lee

va de notificación a expresadod con.

denado de ignorado paradero.

vaArnsettipteor

Rubricado. Fui publicadaßre°IndlifieUCIn°C.di°mando y firmo.- Rafael 
n:

de su fecha.

4

Y para 	

os,enitoencpia,

jeusztgaamndi

que conste y sirva de noli•

de la pro'

vincia.
en 	 B

'ii:;°rr°cel OLETIN OFICIAL

ficación al condenado de g
paradero, Pedro 

Sánchez!.llnnsa°e' rrdmalizo la presente Que se 
in

Cabra 15 de Octubre de
lin

I,

Secretario P. H.,ÇA.Mot

IMP. PROUINCIAL—C°RD°Pj.

'
Y para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, a fin de que sirva de no-
tificación y requerimiento- en -forma
a doña Juana Gutiérrez Villaverde,
viuda del deudor don Em i lio Pérez
Rivas y a los demás posibles here-
dero o causahabientes del mismo,
expido la presente que firmo en Ma-
drid a nueve de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.—E1 Se-
cretario, Firma ilègible.

SEVILLA
Núm. 3.899

Florencio Merlín Benítez, conoci-
do por los apodos de Vicente y Ca-
lé, de 31 años, hijo de José y Fran-
cisca, manual y vecina de Villavicio-
sa (Córdoba), con domicilio en calle
Calvario, número 16, dc protestón
jornalero.

Comparecerá ante el Comandante
Juez Especial Regional don Fructuo-
so Delgado Hernández, pera res-
ponder a los cargos que le resultan
en la causa número 852 de 1948, ins-
truída por el presunto delito de Se-
cuestro y Agresión a Fuerza Ar-

_
macla.

Dicha comparecencia deberá efec-
tuarla en el plazo de quince días a
contar de la fecha de publicación de
la presente requisitoria en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Sevilla, Baelajoz y Córdo-
ba, i bajo apercibimiento que de no
efectuarla, será declarado rebelde.
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